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eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 SO~
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y de acuerdo· cion lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a ..Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.", la
instalación eléctrica cuyas principales características son las si
guiente&:

Línea eléctrica
Origen: Centro de tran&forrnación número 2 de Usagre.
Final: Centro de transformación número 1 de Hornachos.
Tipo: Aérea trifásica.
Longitud en kilómetros: 22,229.
TeIlEiión de servicIO: 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de

5ección.
Apoyos: Hormigón y metalicos.
Aisladores: Cadena
Finalidad de la instalación: Cerrar anillo para mejorar las

condiciones de suministr'J en la zona.
Pre~upuesto: 5.849.324 pesetas.
Procedel}«.,ia de los materiales: Nacional.
ReferenCllt: 01.788/7457.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ilwtalación
eléctrica que Se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podra entrar en servicio mientra& no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro·
yecto de ejecución, previo cumplimiento de 106 trámites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre.

Badajoz, 17 de noviembre de 1973.-El Delegado provincial,
Ricardo Serrano Rodriguez.-13.980-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autorizan y declaran de utilidad púo
blica en concreto las instalaciones eléctricas que
se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Compañía Se
villana de Electricidad. S. A .•. con domicilio en Jaén, aveni
da de Madrid, número 8, soUcitando autorización para la ins~
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, del centro de transforma
ción y línea eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales
son las sig~ientes:

Nuevo centro de transformación denominado ..Las Palmeras».
a establecer en Bailén, de potencia 250 KVA. relación
25.000 ± 5 %/380-220 V. y su alimentación mediante línea de
alta tensión en cable subterráneo para tensión de 25 KV. de'
3 U X 95) milímetros cuadrados con 202 metros de longitud, y
con origen en caseta existente denominada ..Paseo,..

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966 del 20 de octubre; Ley 10/
1966 de 19 de marz9; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Trans·
formadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación del indicado centro de transforma
ción y línea de alimentación y declarar la utilidad pública de
los mismos a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Jaén, 31 de octubre de 1973.-EI Delegado provincial, Félix
Casellas Laguna.-3.984-D.

RES9LUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autorizan y declaran de utilidad
pública en concreto las instalaciones eléctricas que
se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa·
do en esta Delegación Provincial, a instancia de .Compañía
Sevillana de Electricidad. S A.,.. con domicilio en Jaén, ave·
nida de Madrid, 8, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, del centro de transformación y linea
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Nuevo centro de transformación denominado .Julio Burel}',
a establecer tln Linares, de 250 KVA., relaciÓn 6.000 ± 5 por 1001
230~133 V., Y su alimentación mediante línea de alta tensión
en cable subterráneo para 20 KV., de 3 (l X 150)' milímetros cua
drados. con 343 metros de longitud, y con origen en caseta
existente, denominada ..Oficinas_.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo¡ Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación del indicado centro de transformación
y linea de alimentación y declarar la utilidad pública de los
mismos. a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso, en las condiciones. alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 30 de octubre de 1973.-El Delegado provincial, Félix
Casellas Laguna.-3.982-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidai pública
en concreto. la instalación de la Unea eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do 'en esta Delegación Provincial por ..Compañía .Sevillana de
Electricidad. S. A.,., con domicilio en Jaén, avenida de Madrid,
número 8, solicitando autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas caracteristieas
técnicas principales son las siguientes:

Ampliación de, la red subterránea de alta tensión, en Martas,
mediante el tendido de un nuevo cable para 25 KV. de
3 f1 X 95) milímetros cual;irados!V 611 metro!:! de longitud, para
enlace de los centros de transformación denominados ..San Mi
gueh, ..e.T.N.E.»••Apero-.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de· 20 de ,octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio¡ Ley
de 24 de noviembre de 1939 e Instrucciones de Carácter General
y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de - 23 de fe~
brero de 1949, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la indicada línea de alta tensión
en L'able subterráneo y declarar la utilidad pública de la misma
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de Ja Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 5 -de noviembre de 1973.-El Delegado provincial, Félix
C~ellas Laguna.-3.988-D.

RESO~UCION de la Del~gaciónProvincial de Va
lencia por la que se fija 'echa para el levantamien
to de las actas previas a la ocupacioo de las fin
cas que se citan, afectadas por la ejecución del
proyecto de tendido de la linea d~ transporte .. de
energíq, eléctrica entre la estaci6ntransformadora
de Torrente y la de Fuente de San Luis.

Declarada en concreto la utilidad pública de la línea de
transporte de energía eléctrica a 132 kV. de tensión, con ori
gen en la ,estación transformadora de Torrente y térItlino 'Oln
la esta,ción transformadora de Fuente de San Luis. por Resolu·
ción de la entonces Dirección General de Energia y Combusti·
ble, del Ministerio de Industria, de 23 de mayo de 1970 (..Boletín
Oficial del Estado,. de 17 de junio). a los efectos de imposi,,-ón
de servidumbre de pase aéreo, y declarada, asimismo, urgente
la ocupación de bienes y derechos gravados por la servidumbre,
por Decreto 2856/1973, de 20- de octubre (..Boletín Oficial del Es
tado,. número 273, de 14.ae noviembre), impuesta con el alcan~

ce previsto en el artículo 4.0 de la Ley de Expropiación Forzosa
y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas, de 18 de
marzo de 1966, para la instalación proyectada por .Hidroeléc-
trica Española, S. A._, .

Esta Delegación Provincial, procediendo de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forz04

sa y concordantes de su Reglamento, ha resuelto convocar a
los propietarios que figuran en la relación adjunta para que
comparezcan a las nueve horas de .los días que se indican y en
los Ayuntamientos que se mencionan, al objeto 'de, una vez conS4

tituídos en las fincas afectadas, proceder al"'levantamiento de
las actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente
o bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando el último recibo de la contri·
bueión que corresponda al bien afectado, y pudiendo hacerse
acompañar de sus Peritos y un Notario.

A los efectos de subsanar posibles errores que se hayan pro
ducido al relacionar lo! bienes afectndos -po~ la ure;ente ocu
pación y con anterioridad al levantamiento de las actas previas,
cualquier interesado podrá formular alegaciones ante la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria de Valencia, calle
Artes Gráficas, números. 28-30.

Como Entidad beneficieria de la expropiación, actuará .Hi·
'droeléctrica Espafibla, S. A.,.. en el ejercicio de las facultades
J obllg-aciones atribuidas por la Ley y Reglamento de Expropia~
d6n Forzosa.

Valencia, 7 de diciembre de 1973.-El Delegado provincial.
4.227-D.


